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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
I PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral-de los Residuos; 153 fracciones II, lll, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y ia Protección al Ambieijte; 4° fracciones II y lll de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, TUS, TIO, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, T9 fracción XXIII, XXV y 29 fiìacciones .|, II y X del Reglamento Interior de la Í
Secretaría de Medio AÍnf1DieÍnt¿e¿y Recursos Naturales, se expide la presente a favor de la empresa denominada:
Nióivl BAE o RAZÓN soC1AL ' LA NRA Nu. DE BITACDRA C
SDLDADURA DE MÉXICO, s.A. DE Cv. sME7s0a03712 'oa/HC-0a0s/09/21
Jesus oc|-IDA RAMIREZ _,
aEeaEsENTANTE LECAL NG- DE AUTORIZACIÓN
Circuito Interior No. 460, Col. Parque Industrial Salvarcar
CP. 32575, Ciudad Juárez, Chihuahua |3GG|MAp_¡..0025/2022
Tel: (ese) eso 0032
Correo electrónico:jochoa@aimso!der.conj Í Í Í Í Í ÍÍ._ ÍÍÍÍ

J DESDE SU FECHA DE EXPEDICION HASTA ELI28 DE FEBRERO DE
2022, Año de Ricardo FIores Mogán. Precursor de Ia RevoIucIón 2023

FECHA DE Ex|=›ED|C|óN Í] F. JUL 2022 1 v|0EÍNc|A _Í ,I I

NOMBRE DEL RESIDUO I I__ I _Í

TRAPC-s, CONTENEDORES, TOALLAS CDN |1>AsTA DE soLDADuaA ESTAND-PLOMO, CUYA CoMr›os|C|óN QUIMICA Es: TRAPC-s 30%
CONTENEDORES 30%, TOALLAS 30%Y PASTA |r›LoMo10% ÍÍÍÍÍ Í Í Í ÍÍ Í _ ÍÍ
cAnACTEaísT¦CAs Carr ' CANT1 DAD ToTAL A |N|Po|-:TAR I CANTIDAD DE sóL|D0 -'
Tóxico T8 (DIECIOCHOI TONELADAS T5 TONEI-ADA5
r›a0CEso AL QUE se soMETE|=zA EL nEs|Duo GARANTÍA

RECICLAJE Póliza de fianza No. O1-05-003332-O00*-OI expedida por Berkiey Internacional Í
Seguros México, SA DE CV., vigente del UI dejuÍIi0ÍdeÍÍ2§Í2ÍQ aÍl_Q] de-julio de 2023.

|=›Aís DE |=›noCEDENC|A EMP*nEsACöENEeADonA Y ua|CAC|ïóì~Í DEL RESIDUO -' I L ADUANA DE ENTRADA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA AIM PRODUCTS LLC -I __» CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA| _

II-  Í25 KENNEY Da, CRANSTDN, al, 02920, USA
(401) ezs-3389 ' ÍÍÍ

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

ECO TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. _ U8-037-PS-I-O8-TB C-¿UA SEC-A Í

EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

sE E)-¿PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE;
EN CASO CONTRARIO, sE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Tos FRACCION vI DE UA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN“`LA LEY GENERAL PARA LA
PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; UA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES. _
LA SECRETARíA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON DAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS YAEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD OUE CORRESPONDANTENDIENTESA EvITAR IACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EM P_RESA DEBE MANTENER VIG_ENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO-'DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO ae DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD,
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA I_"EY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETAA REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020. ,

POR EL INCÍUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. `

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE DAS SANCIONÍESÍY ÍPENASÍA QUE I-IAYA LUGAR.

C.c.e.p. Ing. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director Generaì de Gestión Forestal yde Suelosy Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.-
Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Mtro. Román Hernández Martínez. Coordinación General de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:›:
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de lnspección`Arnbiental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras.-Presente» rosendogonzalez@profepa.gob.rn><;
folmedo@|:'1rofepa.gob.mx;eamigon@profepa.gob.I¬rIx
ing. Juan Carlos Segura.- Encargado dei Despacho dela Delegación de la PRGFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de ia SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévaid- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.

No. BITACDRA.- DBÍHC-OÍBÚGÍOSÍZI, DGGIMAR-Ú22B'?I'2`I`I2; Not. 029-6B4,I'Ú2EÍ22
F.I.- Ú6flÚ,I'202`I¦ 07fì2f2Ú2`I¦ 23)'fl6,I'2ü22

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Aicaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
TE-*If-"UI (551 5490 0900 


